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APLICACIÓN MOVIL 
El Poder Judicial dispone de una aplicación móvil que permite realizar diversas funciones disponibles 

en su página web, como la consulta de expedientes, la solicitud de órdenes de apremio, la obtención 

de hojas de delincuencia, entre otros servicios. 

La aplicación está disponible para dispositivos Android, tanto teléfonos como tabletas, así como para 

iPhone y iPad. Puede encontrarla en las tiendas de aplicaciones bajo el nombre Poder Judicial de 

Costa Rica. 

 

 

 

     Nota importante: al instalar la aplicación móvil, es necesario otorgar todos los permisos 

solicitados para garantizar su correcto funcionamiento en el dispositivo. 
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Inicio  
Al iniciar la aplicación, se cargarán automáticamente los Trámites frecuentes, que corresponden a 

las opciones más utilizadas por las personas usuarias. 
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Servicios  
Al seleccionar la opción Servicios en el menú de la aplicación, podrá acceder a diversas 

funcionalidades, como la solicitud de una orden de apremio corporal, la solicitud de una hoja de 

delincuencia, la consulta de impedimentos de salida, entre otros servicios disponibles. 
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Orden Apremio 

 

El objetivo del servicio Orden Apremio es solicitar la orden de apremio corporal 
sin la necesidad de trasladarse a un Juzgado de Pensiones Alimentarias desde la 
comodidad de su teléfono. 
 

Pasos para solicitar una orden de apremio 

1. En los servicios presione el icono Orden apremio. 

2. Ingrese su usuario y contraseña, luego presione el botón Ingresar. 

 

3. Digite el número de expediente y presione Consultar. 

4. En los Resultado de la búsqueda se cargarán los datos del expediente o legajo de apremio. 

Presione el registro para cargar el formulario. 
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5. Complete el formulario y presione el botón Enviar. 

  
 

6. Una vez enviada la solicitud se mostrará la ventana con los datos del envío, si requiere 

guardar el comprobante presione el botón Guardar. 
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     Nota importante: para poder enviar una orden de apremio la persona que realiza la solicitud 

debe ser la parte actora en el proceso de pensión alimentaria, si no se encuentra agregada debe 

contactar con el despacho judicial para que se proceda con la actualización del expediente. 

 

Una vez enviada la solicitud es recomendable revisar el expediente en la aplicación para verificar 

que el documento con la solicitud de orden de apremio se encuentre correctamente presentando 

ante la oficina judicial. 
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Hoja delincuencia 

 

El objetivo del servicio Hoja delincuencia es facilitar la solicitud y obtención de 
una certificación de antecedentes penales en formato PDF, firmada digitalmente. 
Asimismo, permite solicitar la hoja de delincuencia para su retiro en formato 
físico. 

Pasos para solicitar una hoja de delincuencia electrónica 

1. En los servicios presione el icono Hoja delincuencia. 

2. Luego elija el formato de la hoja de delincuencia, en este caso Hoja Delincuencia 

electrónica. 

3. Ingrese su usuario y contraseña, luego presione el botón Ingresar. 

 

 

 

 

4. En la pantalla Hoja de delincuencia Electrónica se cargarán los datos Usuario. 

5. Número de Teléfono Móvil y Correo electrónico, estos datos se utilizarán para enviar un 

aviso cuando el documento haya sido procesado. 

6. Presione el botón Enviar. 
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Una vez procesada la solicitud puede descargar el documento en pestaña Descarga. Presione el 

icono a la derecha del número de certificación para descargar el certificado de hoja de 

delincuencia. 

 

 
 

     Horarios: es importante indicar que el Registro Judicial cuenta con horarios establecidos para 

procesar las hojas de delincuencia: de lunes a viernes 10 a.m. 11:50 a.m. 2:30 p.m. y 4:25 p.m. 
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Pasos para solicitar una hoja de delincuencia física 

1. En los servicios presione el icono Hoja delincuencia. 

2. Luego elija el formato de la hoja de delincuencia, en este caso Hoja Delincuencia Física. 

  
3. Presione el botón Iniciar para continuar con la solicitud. 

4. Seleccione el Tipo de Identificación, digite la identificación en el campo correspondiente 

(en el caso de cédulas nacionales el formato es de 9 dígitos) y presione Consultar. 

  
5. Se mostrará su Nombre, Primer Apellido y Segundo Apellido, además de la Fecha de 

Nacimiento, presione Siguiente para continuar. 

6. En la siguiente pantalla se mostrará más información sobre la persona, como la 

Nacionalidad, el Nombre del padre y el Nombre de la madre, presione Siguiente para 

continuar. 
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7. Seleccione la Provincia, luego la Oficina Judicial donde retirará la hoja de delincuencia y el 

Tipo de certificación requerido.  

 

8. Digite el Número de Teléfono Móvil y Correo electrónico, estos datos se utilizarán para 

enviar un aviso cuando el documento haya sido procesado. 

  
 

9. Presione el botón Enviar. 

La aplicación indicará que la solicitud ha sido enviada correctamente y le proporcionará el código 

correspondiente al número de solicitud. 

     Recuerde: deberá retirar el documento en la Oficina Judicial seleccionada, en los horarios 

establecidos: de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. 
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Validar correo 

 

El objetivo del servicio Validar Correo es validar el correo electrónico para poder 
recibir notificaciones de las oficinas judiciales. 

Pasos para validar correo electrónico para recibir notificaciones 

1. En los servicios presione el icono Validar correo. 

2. Luego presione el botón Iniciar. 

3. A continuación, seleccione el tipo de identificación, digite la identificación, en el caso de 

cédulas nacionales debe colocar un 0 adelante y su número de cédula completo con un 

formato de 10 dígitos y presione el botón Consultar. 

 

 

4. Se carga de forma automática el nombre la persona, complete los siguientes datos: número 

de Teléfono, Correo electrónico que quiere validar y presione el botón Validar. 

 

 
 

Recibirá un correo electrónico con un enlace para finalizar el proceso de validación del correo 

electrónico, una vez validado lo podrá agregar como medio de notificación en un proceso judicial en 

cualquier oficina judicial.  



 

 

13 

Impedimento de salida 

 

El objetivo del servicio Impedimento de Salida es consultar si la persona usuaria 
puede verificar si tiene algún impedimento de salida del país, ya sea por una 
pensión alimentaria o algún proceso penal. 

Pasos para consultar impedimentos de salida 

1. En los servicios presione el icono Impedimento de salida. 

2. Ingrese su usuario y contraseña, luego presione el botón Ingresar. 

 

 

 

 
3. De forma automática la aplicación consulta si tiene algún impedimento de salida. 

En el caso de tener algún impedimento de salida, se mostrará en la pantalla la información sobre el 

número de expediente, la oficina judicial y los numero de teléfono donde contactar. 

     Nota: Para verificar el procedimiento para permisos de salida del país cuando hay impedimento 

debe contactar con la oficina judicial que lleva su proceso. 
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Certificado pensión 

 

El objetivo del servicio Certificado pensión es solicitar una certificación de 
pensión alimentaria para poder retirar el documento en la oficina judicial 
seleccionada. 

Pasos para solicitar una certificación de pensiones alimentarias 

1. En los servicios presione el icono Certificado pensión. 

2. Presione el botón Iniciar. 

  
3. Seleccione el tipo de identificación, luego digite la identificación, en el caso de nacionales el 

formato de cedula es de 9 dígitos y presione el botón Consultar. 

4. Se mostrarán sus datos personales presione Siguiente. 

  

5. En la siguiente pantalla se despliegan más datos personales presione Siguiente para 

continuar. 
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6. Selecciones el lugar para retirar el documento de certificación de pensión alimentaria y 

presione el botón Siguiente. 

 

7. Digite el Teléfono Móvil y Correo electrónico, estos datos se utilizarán para enviar un aviso 

cuando la solicitud haya sido procesada. 

8. Presione el botón Enviar. 

  

La aplicación indicará que la solicitud ha sido enviada correctamente y le proporcionará el código 

correspondiente al número de solicitud. Recuerde: deberá retirar el documento en la Oficina Judicial 

seleccionada, en los horarios establecidos: de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. 

     Nota: en caso de consultas sobre las certificaciones puede contactar al registro judicial a los 

teléfonos: 22953682 o al correo electrónico regjudicial@poder-judicial.go.cr.  

mailto:regjudicial@poder-judicial.go.cr
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Consulta de entregas 

 

El objetivo del servicio Consulta de entregas es permitir la consulta de envíos 
relacionados con demandas, escritos y solicitudes de órdenes de apremio. Los 
usuarios pueden seleccionar un rango de fechas de envío o aplicar otros filtros de 
búsqueda, como la oficina judicial, el tipo de envío, el número de expediente e 
incluso el número de entrega. 

Pasos para consultar entregas 

1. En los servicios presione el icono Consulta Entregas. 

2. Ingrese su usuario y contraseña, luego presione el botón Ingresar. 

 

 
3. Seleccione alguno de los filtros de búsqueda y presione el botón Consultar. 
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4. En los resultados de búsqueda se muestra la información sobre los datos del expediente, la 

oficina judicial donde se remitió y los datos de entrega: Número de entrega, Fecha de envío, 

Entregado por persona (Persona que realiza el envío) y el Tipo de envío (Demanda, Escrito o 

Apremio). Para ver información del envío presione el registro y podrá conocer el estado del 

envío. 
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Oficinas y estadísticas 

 

El objetivo del servicio Oficinas y estadísticas es proporcionar información 
detallada sobre las oficinas judiciales, incluyendo su ubicación, datos estadísticos 
y otros aspectos relevantes. 

 

 
 

   

Mapa: permite ubicar 
en un mapa interactivo 

oficinas judiciales. 

Buscar oficina: 
permite buscar 

información sobre una 
oficina judicial. 

Oficina más cercana: 
permite buscar la 

oficina más cerca a la 
ubicación de la persona 

usuaria. 

Más información: 
puede encontrar más 
información sobre las 

oficinas judiciales. 
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Denuncia Fiscalía  

 

El objetivo del servicio Denuncia Fiscalía es facilitar el acceso a la página del 
Ministerio Público, donde podrá interponer denuncias, consultar información 
estadística y obtener datos sobre los programas relevantes de las fiscalías. 

 

En la página web del Ministerio Público, podrá acceder a información sobre las fiscalías de todo el 

país. 
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Gestión Humana 

 

El objetivo del servicio Gestión Humana es ofrecer información sobre los 
concursos y convocatorias del Poder Judicial, gestionados por el departamento de 
Gestión Humana. Además, permite al personal judicial acceder a datos 
relacionados con planillas y períodos de vacaciones. 

 

Al ingresar, podrá seleccionar entre dos opciones: Acceso como Invitado, destinado a personas 

externas a la institución, y Acceso para Personal Judicial, exclusivo para funcionarios. 

 

En la opción Persona Judicial debe ingresar sus 
credenciales del Poder Judicial y podrá acceder 

a la información persona de planilla y 
vacaciones, así como a concursos y 

convocatorias. 

En la opción Invitado tendrá acceso a 
información sobre los concursos y 
convocatorias del Poder Judicial. 
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Nexus PJ 

 

El objetivo del servicio Nexus PJ brindar el acceso al sitio NexusPJ que permite 
acceder a información sobre sentencias, votos, actas y circulares emitidas por el 
Poder Judicial. 

 

Nexus PJ es un buscador gratuito que facilita el acceso a jurisprudencia, actas, circulares y avisos del 

Poder Judicial. Este buscador permite consultar el texto completo de los documentos, además de 

descargarlos, imprimirlos, compartirlos en redes sociales y enviarlos por correo electrónico según 

sus necesidades. 
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Diccionario usual 

 

El objetivo del servicio Diccionario usual es contar con un diccionario de 
definiciones de las diferentes materias que conoce el Poder Judicial, así como 
temas administrativos, doctrinales y asuntos contemplados en la jurisprudencia 
costarricense. 

 

El Diccionario está compuesto por palabras, frases, locuciones y sus respectivas definiciones que 

puede ser de utilidad para comprender algunos conceptos juridicos. 
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Facilitador Judicial 

 

El objetivo del servicio Facilitador Judicial es ofrecer una herramienta a las 
personas usuarias del programa de facilitadores judiciales, para el control y la 
gestión eficiente de las actividades dentro del programa. 

 

El Poder Judicial impulsa el Servicio Nacional de Facilitadoras y Facilitadores Judiciales Luis Paulino 

Mora Mora, cuyo enfoque está centrado en poblaciones en condición de vulnerabilidad en áreas 

rurales de Costa Rica para garantizar el derecho de acceso a la justicia y la promoción de una cultura 

de paz, diálogo y entendimiento. 

La aplicación de permite llevar el control de las actividades, así como visualizar noticias, estadísticas 

y obtener información relevante sobre el programa. 
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Consultas 
En la sección Consultas del menú de la aplicación, podrá utilizar las Consultas públicas y las Consultas 

privadas, buscar por el número de expediente, buscar información sobre depósitos o dineros a 

retirar, validación de documentos, entre otras opciones. 
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Consultas públicas 
Las consultas de acceso público están diseñadas para permitir a las personas usuarias acceder a 

información básica sobre procesos judiciales de manera sencilla y transparente, esta consulta no 

requiere autenticación. 
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Por número de expediente 

 

En la opción Por número de expediente, podrá realizar una consulta sobre el 

expediente judicial y obtener información relacionada con el proceso. Es 

importante destacar que, al tratarse de una consulta pública, el acceso estará 

limitado únicamente a información básica del expediente. 

La información disponible incluirá: datos generales del expediente y Resoluciones relacionadas con 

el caso. Tenga en cuenta que no será posible descargar documentos ni acceder a más detalles del 

expediente a través de este tipo de consulta. 

Pasos para consultar expediente en la consulta publica 

 

1. En menú de la aplicación, presione el icono Consultas. 

2. Luego presione el icono Por número de expediente del apartado Consultas públicas. 

 

3. Digite el número de expediente en campo correspondiente con el formato indicado. Año, 

consecutivo, oficina y materia, ejemplo 24 000345 0648 LA.  

 

     Nota: no es necesario seleccionar una oficina judicial, si selecciona una oficina judicial solo se 

realizar la búsqueda en la oficina seleccionada. 

4. Presione el botón Buscar. 
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Si la búsqueda es exitosa, se mostrará la información del expediente en la pantalla. Esta información 

incluye: 

• Fecha de entrada del expediente. 

• Oficinal judicial. 

• Clase: el tipo de proceso del expediente 

• Expediente. 

 

5. Presione el registro encontrado en los Resultados de la búsqueda para ingresar al 

expediente. 

Datos Generales 

Al ingresar al expediente se mostrarán los Datos Generales del caso, esta información incluye: 

 

• Expediente 

• Estado del expediente 

• Fecha de entrada del expediente. 

• Fecha de estado del expediente. 

• Oficinal judicial. 

• Juez(a) o Magistrado: persona encargada 
del proceso. 

En otras oficinas se pueden encontrar otros 
datos como: 

• Juez Tramitador del expediente. 

• Clase: el tipo de proceso del expediente 
 

     Nota: Para desplazarse a entre las pestañas y ver más información del expediente, debe 

colocarse en el titilo de la ventana, mantener presionado y desplazarse hacia la derecha o la 

izquierda para pasar de pestaña. 
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Resoluciones del expediente 

Una vez ingresado en el expediente además de poder visualizar los datos generales, podemos 

encontrar las Resoluciones del expediente. En esta sección podemos encontrar la sentencias o votos 

emitidos por las oficinas judiciales o salas de la corte. 

Para consultar los detalles de la resolución, presione en el registro correspondiente en la sección de 

Resoluciones del expediente. Esto le permitirá visualizar el detalle de la resolución. Esta información 

incluye: 

• Tipo de sentencia. 

• Resultado. 

• Numero de voto o sentencia. 

• Fecha del voto: fecha en que se emitió la sentencia o voto. 

• Juez redactor: persona que elabora la sentencia o voto. 

• Por tanto: la parte dispositiva o conclusión final de la sentencia o voto. 

 

 
 

 

Presione Cerrar en el detalle de la resolución para regresar a la Resoluciones del expediente. 
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Por número de voto 

 

En la opción Por número de voto, podrá consultar el expediente judicial utilizando 

el número de voto o sentencia. Es importante recordar que, en la consulta pública, 

solo se accederá a información básica del expediente. Para descargar el 

documento asociado a la sentencia o voto, será necesario utilizar la consulta 

privada. 

Pasos para consultar por número de voto en la consulta publica 

 

1. En menú de la aplicación, presione el icono Consultas. 

2. Luego presione el icono Por número de voto del apartado Consultas públicas. 

 

3. Seleccione la Oficina Judicial de la lista. 

 
4. Digite el número de voto o sentencia en campo correspondiente con el formato indicado. 

Año y Número de voto, ejemplo 2024 000152.  

5. Presione el botón Consultar. 

Si la búsqueda es exitosa, se mostrará la información del expediente en la pantalla, al igual que en 

la consulta por número de expediente, presione el registro encontrado en los Resultados de la 

búsqueda para ingresar al expediente y revisar los datos del caso. 

  



 

 

30 

Validación de documentos 

 

En la opción Validación de documentos, podrá verificar la autenticidad de los 

documentos emitidos y firmados por las oficinas judiciales del Poder Judicial. Cada 

documento cuenta con un código de verificación único, el cual puede ser 

consultado en la aplicación para confirmar su validez.  

Pasos para consultar la validez de un documento 

 

1. En menú de la aplicación, presione el icono Consultas. 

2. Luego presione el icono Validación de documentos del apartado Consultas públicas. 

 

3. Seleccione la Oficina Judicial donde se elaboró el documento. 

 
4. Digite el código del documento, ejemplo CJ61VX9NXU61. 

5. Presione Consultar. 
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Si la búsqueda es exitosa, se mostrará la información del documento en los resultados de la 

búsqueda. Esta información incluye: 

• Fecha de firmando del documento. 

• Descripción: nombre del documento. 

• Expediente. 

 

Presione el icono Descargar resolución para descarga el documento y verificar su contenido. El 

archivo se abrirá con el lector de PDF que tenga instalado en su dispositivo. 
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Consultas privadas 
Las consultas de Acceso Privado permiten a la persona usuaria acceder de manera segura a 

información de los expedientes judiciales. Este servicio requiere el uso de un usuario y una 

contraseña, garantizando la confidencialidad y protección de los datos consultados. 
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Por número de expediente 

 

En la opción Por número de expediente, podrá realizar una consulta sobre el 

expediente judicial y obtener información relacionada con el proceso. Debe 

ingresar su usuario y contraseña para tener acceso a toda la información del 

expediente: partes, notificaciones, resoluciones, documentos y depósitos 

(autorizaciones y retenciones). 

Pasos para consultar expediente en la consulta privada 

 

1. En menú de la aplicación, presione el icono Consultas. 

2. Luego presione el icono Por número de expediente del apartado Consultas privadas. 

 

3. Ingrese su usuario y contraseña, luego presione el botón Ingresar. 

 
 

4. Digite el número de expediente en campo correspondiente con el formato indicado. Año, 

consecutivo, oficina y materia, ejemplo 24 000345 0648 LA.  

     Nota: no es necesario seleccionar una oficina judicial, si selecciona una oficina judicial solo se 

realizar la búsqueda en la oficina seleccionada. 

5. Presione el botón Buscar. 
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Si la búsqueda es exitosa, se mostrará la información del expediente en la pantalla. 

 

6. Presione el registro encontrado en los Resultados de la búsqueda para ingresar al 

expediente. 

Datos Generales 

Al ingresar al expediente se mostrarán los Datos Generales del caso, esta información incluye: 

 

 

• Expediente 

• Estado del expediente 

• Fecha de entrada del expediente. 

• Fecha de estado del expediente. 

• Digito verificador: número identificador 

de los depósitos del expediente. 

• Oficinal judicial. 

• Clase: el tipo de proceso del expediente 

• Juez(a) o Magistrado: persona encargada 
del proceso. 

• Juez Tramitador del expediente. 

• Descripción del expediente. 

• Ubicación: ubicación física o electrónica 
del expediente. 

 

En los datos generales de la consulta privada, podrá visualizar información adicional del expediente. 

La cantidad de datos disponibles dependerá de la materia y de la oficina judicial correspondiente. 

     Nota: Para desplazarse a entre las pestañas y ver más información del expediente, debe 

colocarse en el titilo de la ventana, mantener presionado y desplazarse hacia la derecha o la 

izquierda para pasar de pestaña. 
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Partes 

Al desplazarse a la sección Partes puede verificar los datos de los intervinientes del expediente, 

como la identificación, nombre, el tipo de intervención y si ya ha sido notificado por primera vez en 

el proceso. 

 

Parte sin representaciones 

 
Parte con representaciones 

 

Si requiere verificar los representantes de alguna de las personas presione alguna de las partes, se 

mostrará la información de las Representaciones de la persona, institución o empresa seleccionada, 

esta información incluye: 

• Identificación del representante. 

• Nombre del representante 

• Tipo de intervención (Abogado, apoderado, entre otros tipos de 

representaciones). 
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Resoluciones del expediente 

Al desplazarse a la sección Resoluciones del expediente, puede consultar las sentencias o votos 

emitidos por los jueces o magistrados. En la consulta privada, tendrás la opción de descargar el 

documento correspondiente. 

Para visualizar el Detalle de la resolución, selecciona el registro en la lista de Resoluciones del 

expediente, donde se mostrarán más detalles sobre la sentencia o voto. 

 
 
 

 
 

Para descargar el documento asociado a la resolución presione el icono  Descargar Resolución al 

final del Detalles de la resolución. 
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Notificaciones 

Al desplazarse a la sección Notificaciones, puede consultar las notificaciones realizadas por la oficina 

judicial a las partes del proceso.  

Para consultar los detalles de la notificación, presione en el registro correspondiente en la sección 

de Notificaciones. Esto le permitirá visualizar el Detalle de la notificación. Esta información incluye: 

• Estado 

• Fecha comunicación: cuando fue notificada la resolución. 

• Fecha resolución: fecha de emisión del documento o resolución. 

• Parte del proceso: parte del proceso que fue notificada. 

• Representante: nombre de la persona representante en el caso que se notificara a través de 

la misma. 

• Medio de notificación: el medio por el cual se notificó (Fax, Correo, Gestión en línea, entre 

otros).  
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Documentos del expediente 

Al desplazarse a la sección Documentos del expediente, podrá consultar y descargar los documentos 

elaborados o incorporados por la oficina judicial, así como los escritos presentados por las partes 

del proceso. Esta información incluye: 

• Descripción: nombre y descripción del documento. 

• Fecha: corresponde a la fecha de elaboración o incorporación de documentos realizados por 

la oficina judicial, en el caso de los escritos corresponde a la fecha de presentación del 

documento. 

• Estado: corresponde al estado del documento, en la aplicación solo se podrán visualizar los 

archivos con estado terminado, los documentos en borradores o que no estén firmando no 

estarán disponibles. 

• Tipo documento: indica si el documento es un Escrito presentado por las partes o un 

Documento asociado elaborado o incorporado por la oficina judicial. 

Para descargar un documento debe presionar sobre la Descripción del documento. El archivo se 

abrirá automáticamente con la aplicación predeterminada de su dispositivo para visualizar archivos 

PDF. 
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Autorizaciones 

Al desplazarse a la sección Autorizaciones, podrá consultar información sobre los depósitos 

judiciales aprobados o retirados por las partes del proceso. 

 

 
 

 

 

Para visualizar el Detalle de la autorización, presione el registro en la lista de Autorizaciones del 

expediente, donde se mostrarán más detalles sobre el depósito. 
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Retenciones 

Al desplazarse a la sección Retenciones, podrá consultar información sobre los depósitos judiciales 

retenidos en el expediente. 

 

 
 

 

 

Para visualizar el Detalle de la retención, presione el registro en la lista de Retenciones del 

expediente, donde se mostrarán más detalles sobre el depósito. 
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Por número de voto 

 

En la opción Por número de voto, podrá consultar el expediente judicial utilizando 

el número de voto o sentencia. En la consulta privada, tendrá acceso a todas las 

opciones disponibles del expediente, como documentos, notificaciones, entre 

otras secciones. 

Pasos para consultar por número de voto en la consulta privada 

 

1. En menú de la aplicación, presione el icono Consultas. 

2. Luego presione el icono Por número de voto del apartado Consultas privadas. 

 

3. Ingrese su usuario y contraseña, luego presione el botón Ingresar. 

 

 
4. Seleccionar la Oficina Judicial de la lista. 

5. Digite el número de voto o sentencia en campo correspondiente con el formato indicado. 

Año y Número de voto, ejemplo 2024 000152.  

Si la búsqueda es exitosa, se mostrará la información del expediente en la pantalla, al igual que en 

la consulta por número de expediente, presione el registro encontrado en los Resultados de la 

búsqueda para ingresar al expediente y revisar los datos del caso. 
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Depósitos judiciales 

 

En la opción Depósitos judiciales, podrá consultar información sobre depósitos 

utilizando los filtros disponibles en la aplicación. 

Pasos para consultar depósitos judiciales en la consulta privada 

 

1. En menú de la aplicación, presione el icono Consultas. 

2. Luego presione el icono Depósitos Judiciales del apartado Consultas privadas. 

 

3. Ingrese su usuario y contraseña, luego presione el botón Ingresar. 

 

 
4. Seleccione uno o varios filtros de búsqueda y presione el botón Consultar. 

Si la búsqueda es exitosa, se mostrará la información sobre los depósitos en la pantalla según los 

filtros seleccionados. 
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Dinero para retirar 

 

En la opción Dinero para retirar le permitirá revisar y verificar si tiene algún 

depósito pendiente de retiro en cualquier expediente judicial, siempre que sea la 

persona autorizada para realizarlo. 

Pasos para consultar dineros para retirar en la consulta privada 

 

1. En menú de la aplicación, presione el icono Consultas. 

2. Luego presione el icono Dinero para retirar del apartado Consultas privadas. 

 

3. Ingrese su usuario y contraseña, luego presione el botón Ingresar. 

 

 
De forma automática la aplicación realizar la consulta sobre depósitos pendiente de retirar, 

indicando el número de expediente y los montos correspondientes. 
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Pin para consultas 

 

Para solicitar información sobre los depósitos judiciales, puede comunicarse con 
la línea de atención al 800-800-3000. Al momento de la llamada, se le solicitará 
su PIN de usuario, el cual puede obtener ingresando a la opción Pin para 
consultas. Con este pin, se le podrá brindar información sobre sus depósitos. 

Pasos para generar pin para consultas 

1. En menú de la aplicación, presione el icono Consultas. 

2. Luego presione el icono Pin para consultas del apartado Consultas privadas. 

 

3. Ingrese su usuario y contraseña, luego presione el botón Ingresar. 
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4. La aplicación genera de forma automática un Pin. 

 

Al presionar el botón Generar, se actualizará el número de PIN del usuario. Si desactiva la opción de 

PIN permanente, se generará un nuevo número de PIN cada vez que inicie sesión. 

Por otro lado, al seleccionar el botón Llamar, la aplicación realizará una llamada a la línea 800-800-

3000 para consultas sobre depósitos. Recuerde que deberá proporcionar el PIN de consulta durante 

la llamada. 
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Ayuda 
Al presionar la opción Ayuda en el menú de la aplicación, podrá encontrar información sobre la 

aplicación, videos de apoyo y contactos para realizar consultas técnicas. 
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Preguntas frecuentes 

 

La sección de Preguntas Frecuentes tiene como objetivo proporcionar respuestas 
claras y accesibles a las consultas más comunes sobre los servicios del Poder 
Judicial. Además, facilita el acceso a información detallada al redirigir a los 
usuarios hacia páginas web específicas que amplían los temas de interés. 
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Contactos 

 

En la sección de Contactos, encontrará números de teléfono para comunicarse 
directamente con la Contraloría de Servicios, realizar denuncias ante el OIJ o 
resolver consultas relacionadas con la aplicación. También tendrá la opción de 
enviarnos correos electrónicos para plantear sus inquietudes o reportar cualquier 
problema técnico. Adicionalmente, podrá utilizar la función de ubicación para 
localizar de manera sencilla las oficinas judiciales en el mapa. 
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Información 

 

En la sección de Información, podrá acceder a datos relevantes sobre la historia 
del Poder Judicial, detalles sobre las salas de la corte, órganos auxiliares, oficinas 
judiciales, comisiones y programas. También encontrará acceso al sitio de prensa, 
donde se publican las notificaciones judiciales, y al canal informativo, que ofrece 
contenido actualizado sobre las actividades y servicios del Poder Judicial. 
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Policitas de privacidad 

 

En la sección Policitas de privacidad, encontrará información detallada sobre las 
políticas de privacidad, que explican cómo el Poder Judicial garantiza la 
confidencialidad y protección de los datos personales. Todo esto se realiza en 
estricto cumplimiento de la Ley N.º 8968, “Ley de Protección de la Persona frente 
al Tratamiento de sus Datos Personales”, asegurando el manejo responsable y 
seguro de la información de los usuarios. 
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Videos de apoyo 

 

En la sección Videos de apoyo, encontrará un enlace que lo llevará al sitio donde 
podrá acceder y reproducir videos informativos sobre los diversos servicios que 
ofrece el Poder Judicial. Estos recursos audiovisuales están diseñados para 
facilitar la comprensión y el acceso a la información sobre nuestros servicios. 
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Cuenta 
Al presionar la opción Cuenta en el menú de la aplicación, le permitirá ingresar con el usuario y la 

contraseña. En caso de haber olvidado su contraseña, podrá restablecerla fácilmente utilizando la 

opción Olvidé mi contraseña. Además, cuenta con Avisos para mantenerlo informado sobre 

mantenimientos, actualizaciones y cambios relevantes. 

Sin iniciar sesión 

 

Con sesión iniciada 
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Ingresar 

 

La opción Ingresar le permitirá iniciar sesión para poder utilizar otras opciones, 

exclusivas del acceso privado. 

Puede acceder a través de la opción del menú Cuenta, luego presione el botón Ingresar. 

 

Ingrese su Usuario, Contraseña y presione el botón Ingresar, una vez iniciada la sesión, se mostrarán 

nuevas opciones, como Cambiar contraseña y Registrar cuenta de correo electrónico. 

 
 

 

     Recuerde: el campo Usuario, en el caso de cédulas nacionales debe colocar un 0 adelante y su 

número de cédula completo con un formato de 10 dígitos. Ejemplo: 0101230456. 
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Olvide mi contraseña 

 

La opción Olvide mi contraseña le permitirá restablecer su contraseña mediante 
el correo electrónico registrado.  

 

     Nota: Para registrar o actualizar el correo electrónico para el restablecimiento de la contraseña 

debe dirigirse a cualquier oficina judicial del país, deberá presentar su cédula o documento de 

identificación vigente y en buen estado. Este trámite es presencial. 

 

Pasos para restablecer la contraseña 

1. En menú de la aplicación, presione el icono Cuenta. 

2. Luego presione la opción Olvide mi contraseña. 

3. En la pantalla Recuperar contraseña se le solicitará que escriba su identificación de usuario 

(para cédulas nacionales el formato es de 10 dígitos, ejemplo: 0101230456), marque opción 

No soy un robot, resuelva lo solicitado en la ventana y presione el botón Verificar. 
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4. Luego presione el botón Enviar, el sistema le notificará que se ha enviado un correo para 

restablecer su contraseña. Para continuar, presione el botón Aceptar. 

 

 
5. Deberá ir al correo y en el mensaje Contraseña del Sistema de Gestión en línea, haga clic en 

el enlace Haga clic aquí para realizar el cambio. 
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6. Al presionar en enlace ingresará a la página web de Gestión en línea donde se mostrará una 

ventana emergente con el título Cambiar contraseña desde enlace de correo. 

 

7. Ingrese su contraseña en los campos Nueva contraseña y Confirmar contraseña que cumpla 

con las siguientes características: 

• Números 

• Mayúsculas y minúsculas 

• Caracteres especiales 

• Debe de ser más de 8 dígitos 

• No puede tener relación con su nombre o apellidos. 

8. Luego presione el botón Cambiar.  

 

Una vez realizado el cambio puede ingresar a la aplicación con su nueva contraseña. 
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Avisos 

 

La opción Avisos le permitirá verificar los avisos que tienen el objetivo informar a 

las personas usuarias sobre mantenimientos en la página, cambios o 

actualizaciones que pueden afectar el funcionamiento de la aplicación, así como 

afectaciones en distintas zonas del país que pueden impactar las consultas o 

servicios de un despacho judicial. 

Para visualizar los avisos, seleccione la opción Cuenta en el menú de la aplicación y luego presione 

la opción Avisos. Es importante mencionar que el número mostrado en el menú Cuenta o debajo del 

ícono de Avisos indica la cantidad de avisos publicados. 
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Cambiar contraseña 

 

La opción Cambiar contraseña le permitirá cambiar su contraseña una vez que 

haya iniciado sesión en la aplicación. 

Pasos para cambiar la contraseña 

1. En menú de la aplicación, presione el icono Cuenta. 

2. Luego presione la opción Cambiar contraseña. 

3. Digite la Contraseña anterior, luego ingrese la nueva contraseña en los campos Nueva 

contraseña y Confirmar contraseña que cumpla con las siguientes características: 

• Números 

• Mayúsculas y minúsculas 

• Caracteres especiales 

• Debe de ser más de 8 dígitos 

• No puede tener relación con su nombre o apellidos. 

4. Presione el botón Cambiar. 

  
 

La aplicación le indicará que la contraseña se ha modificado correctamente. Deberá ingresar 

nuevamente a la aplicación utilizando la nueva contraseña.  
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Registrar cuenta correo electrónico 

 

La opción Registrar cuenta correo electrónico le permitirá cambiar o ingresar un 

correo electrónico para poder restablecer su contraseña en la aplicación. 

Para cambiar el correo registrado, seleccione la opción Cuenta en el menú, luego presione la opción 

Registrar cuenta correo electrónico, cambie el correo y presione el botón Cambiar. 

 

 

 

Una vez presionado el botón de Cambiar, la aplicación le notificará que el correo haya sido 

actualizado correctamente. A partir de ese momento, si necesita restablecer su contraseña mediante 

la opción Olvidé mi contraseña, recibirá los correos para realizar el cambio de contraseña a la nueva 

dirección de correo electrónico registrada.  
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ChatBot 
La aplicación móvil cuenta con un asistente virtual, una herramienta automatizada diseñada para 

responder a consultas frecuentes sobre trámites y servicios institucionales. 

A continuación, se detallan los pasos a seguir para realizar consultas al ChatBot. 

1. Presione el icono CHATBOT o el icono del chat en la parte inferior de la aplicación. 

 

 
 

2. Se iniciará el asistente y se abre el Chat en línea, escriba su pregunta en el campo Escriba 

aquí su consulta y presione el icono en forma de avión de papel. El sistema 

posteriormente mostrará la respuesta a dicha pregunta. 

Para cerrar el asistente virtual presione el icono en la parte superior del chat.  

 


